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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Proceso:  Ejecutivo 
Radicado: 252903103002-2017-00453-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe que da 
cuenta que se descorrió el traslado de los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, formulados por el apoderado judicial de la 
parte pasiva notificada, contra el auto de fecha 3 de agosto de 2023, 
mediante el cual, se incorporó el informe del secuestre, se tuvo por 
notificada a la demandada Milena Velázquez Rojas, se reconoció 
personaría al mandatario del extremo ejecutante y se relevó al curador 
ad litem. 
 
Advierte el Despacho que, el censor formula un recurso contra un aparte 
de las consideraciones que fue un referente y no está incluida en la 
resolutiva y hace referencia a que el demandante deberá acatar la orden 
impartida en el auto de 8 de marzo, el sentido de cumplir la carga 
procesal de notificación a todos los demandados.  
 
Es necesario señalarle al inconforme, que el requerimiento realizado en 
la parte considerativa del auto confutado, va dirigido a que al actor solo 
le faltan dos demandados por notificar, esto es uno al que se le designó 
curador ad litem, el cual aún no se ha posesionado y otra que, no ha 
sido notificada en debida forma y sobre la cual se decidirá en auto 
separado. De manera que, este despacho al advertir que el actor ha 
realizado las actuaciones tendientes a lograr la notificación de todos los 
demandados para lograr establecer el contradictorio y mientras esté 
pendiente una actuación referente a las notificaciones como lo es la 
designación y concurrencia del curador ad litem, no se pude dar 
aplicación al Artículo 317 del CGP. 
 
En consecuencia, como no hay una decisión sobre la cual este 
funcionario deba volver para verificar su legalidad, el recurso se trona 
improcedente y así se declarará. 
 
Conforme a la línea argumentativa expuesta, se mantendrá el auto 
objeto de censura.  
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 



Resuelve: 
 
UNICO: No reponer el auto de fecha 3 de agosto de 2023, por lo antes 
expuesto. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
½ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 
 


